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Vigésima.- Plazo para la ejecución de las actuaciones.- 

1. El plazo para ejecutar las obras de mejora de la accesibilidad en edificios de viviendas de tipología residencial colectiva 
no podrá exceder de veinticuatro meses, contados desde la fecha de concesión de la ayuda. 

2.- En el plazo de CUATRO meses desde la concesión de la Subvención deberá haberse solicitado la Licencia de Obras. 

3. En los supuestos en que la concesión de la licencia municipal, o autorización administrativa de que se trate, se 
demore y no sea concedida en el plazo de SEIS meses desde su solicitud, el plazo indicado en el punto 1 podrá 
incrementarse en el plazo de la demora y hasta SEIS meses como máximo. 

4. Estos plazos de finalización de obras podrán ser prorrogados por huelgas que afecten al desarrollo de las 
actuaciones, razones climatológicas que alteren calendarios de ejecución de obras o cualquier otra causa de fuerza 
mayor, debidamente acreditada, y por el tiempo de retraso imputable a dichas causas. 

5. En el caso de que la obra no esté acabada en los plazos límites anteriores, y en el caso de incumplimiento de 
cualquier otro plazo al que se vincule la concesión de la subvención, se podrá proceder a la revocación de las ayudas. 

Vigésimo primera.- Pago de la subvención.- 

1.- El pago de las ayudas reconocidas se podrá abonar, ya sea parcialmente en forma de anticipos o pagos a cuenta o 
en su totalidad, cuando el beneficiario haya aportado: 

a) La licencia y/o autorizaciones municipales que  sean precisas para la realización de la obra correspondiente. 
b) El Certificado de inicio de la obra correspondiente. 
c) El Acuerdo de la Comunidad de Propietarios, con la mayoría exigida en la normativa correspondiente. 

2.- Se podrá efectuar un pago adelantado del 50% de la subvención, sin necesidad de prestar garantía, previa 
presentación, además de la documentación del punto anterior, de la siguiente: 

- Presupuesto de la Empresa constructora debidamente aceptado por el beneficiario. 

Si el importe de este 50% excede de 25.000,00 €, la Ciudad podrá materializar su pago en función del ritmo de la obra 
acreditado a través de certificaciones o facturas. 

b) El 50% restante de la subvención se abonará del siguiente modo: 

- Un 30% una vez acreditada la ejecución de las obras correspondientes por un importe superior a la subvención 
ya satisfecha. 

- El último pago se tramitará una vez la parte beneficiaria, por sí misma o en su caso por su representante o por 
el/la gestor/a o agente de la rehabilitación, solicite el último pago o abono de la subvención, en el plazo máximo 
de DOS meses desde la finalización del plazo máximo concedido para la ejecución de las actuaciones, 
adjuntando la documentación que a continuación se relaciona: 

- En el caso de que las actuaciones requieran proyecto y se hayan producido cambios respecto al proyecto 
presentado en el momento de la solicitud, se aportará el proyecto de la obra realmente ejecutada. 

- Certificado final de obra, cuando corresponda, suscrito por el/la director/a de obra y director/a de ejecución de 
la obra, en su caso. 

- Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, conforme a lo exigido por estas bases y la resolución de concesión de la ayuda, con indicación de 
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

Esta memoria será realizada y suscrita por personal técnico titulado competente, indicando la fecha de conclusión de las 
actuaciones. En la misma se hará constar el cumplimiento de la normativa de obligado cumplimiento que le sea de 
aplicación. 

- Documentación fotográfica de las obras ejecutadas en color. 

- Declaración responsable que incluya detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

- Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes bancarios de pago, 
correspondientes a la inversión realizada y que respondan al presupuesto y contratos presentados. 

- Licencias o autorizaciones municipales que sean precisas para la realización de las obras de rehabilitación. 

3.- En el supuesto de que el gasto subvencionable sea inferior al inicial previsto  

incluido en la solicitud de ayudas, se recalculará el importe de la subvención, pudiendo esta ser minorada si resultara un 
importe de ayuda inferior al inicialmente previsto. El importe de la ayuda no se incrementará aun cuando el coste de la 
actuación supere el inicialmente previsto. 

4. Por parte de la Dirección General competente en materia de vivienda o de la empresa pública Colaboradora se 
realizará visita de inspección para la comprobación de la finalización de las obras con carácter previo al pago total de la 
subvención. 

5.- En la línea de Ayuda Específica, y con cargo al presupuesto de la CAM, se podrán otorgar, además de los anticipos 
del punto 2, los siguientes: 

a) Hasta el 50% de los honorarios que se justifiquen con cargo a la elaboración del proyecto técnico, y hasta el importe 
de 3.000,00 €. Para poder percibir este anticipo se deberá presentar la hoja de encargo del proyecto, debidamente 
formalizada con el técnico competente. 

6.- No podrá realizarse el pago en tanto la persona beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a Estado y la CAM, y frente a la Seguridad Social, acreditándose esta circunstancia 
mediante certificaciones. 

7.- Las comunidades de propietarios estarán exentas de presentar garantías para responder de los anticipos.  

Vigésimo segunda.- Justificación de la Subvención.- 

1. La justificación de las ayudas reconocidas se efectuará del siguiente modo: 
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